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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 30 DE JULIO DEL 2004.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día 30 de Julio del dos mil cuatro.

1º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

1.1.- OBRAS.

A).- Otorgar, en los términos y con las condiciones que en este acuerdo se indican, licencia municipal de obra, sobre proyecto técni​co básico modificado, a la empresa “Construcciones Triguero Hermanos, S.L.”, para construcción de un edificio destinado a hospedaje, vivienda, trasteros y garajes, en la parcela ERC-2 dela Unidad de Ejecución U.E.-28 (“Santa Mónica”). 

B).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Saúl Perales Pérez, para ampliación de vivienda unifamiliar, en C/ Travesía Santa Ana, nº 1.

C).- La aprobación del proyecto técnico de ejecución reformado de la obra promovida por la entidad mercantil “Promociones Inmobiliarias Conquenses, S.A. (PROINCO, S.A.)”, correspondiente a la obra de construcción de un edificio de 28 viviendas, locales y garajes, en parcela nº 3 del P.E.R.I. Nº 3 (“Santa Mónica”).

D).- La aprobación del proyecto técnico de la obra de demolición y desescombro de una edificación declarada oficialmente en ruina, sita en la C/ Santo Domingo nºs 2 y 4, correspondiente al expediente municipal de ruina nº 17/04, promovido por Dª. Consuelo Martínez Castellanos.

1.2.-ACTIVIDADES

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. José Manuel Solla, en representación de la empresa “Schlecker, S. A.”,  para instalar una actividad de “Venta menor de artículos de limpieza, perfumería, conservas alimenticias envasadas, artículos de fotografía y similares (sin ningún tipo de proceso industrial ni fabricación), incluido sistema de aire acondicionado”, en Avda. Castilla La Mancha nº 9 – bajo,   porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.

SEGUNDO.- Sí existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

B).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por Dª. Mª Ángeles Rolanía Navalón,  para instalar una actividad de “Ampliación de clínica veterinaria y venta de productos para animales”, en C/ Mateo Miguel Ayllon nº 11-bajo,  porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.

SEGUNDO.- Sí existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas y Técnicas que han de regir en la contratación, mediante concurso, de la prestación de los servicios de “Desratización y desratonización, desinsectación y desinfección del Término Municipal de Cuenca”.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, por importe de 24.040,48 € (I.V.A. y demás gastos incluidos), para lo que existe  consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos número 40013159/2004 RC 1.

TERCERO.-  Apertura del procedimiento licitatorio, que será abierto y por concurso. 

B).- Prorrogar de mutuo acuerdo el contrato de prestación del Servicio de Kanguras, suscrito con  “CLARACU, Soc. Coop. C-LM”, por el plazo de un año.

3º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- Conceder a la empresa “Parquets Martínez, S.L.” una bonificación del 75 % del I.C.I.O. (Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras) , por la construcción de una nave industrial en la parcela nº 135 del Polígono Industrial  “Carretera de Motilla I”,  en aplicación del convenio del Ayuntamiento de Cuenca con la Junta de Comunidades para la Promoción de actividades empresariales.

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez  horas y diez minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE.,
        EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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